
GTeena: 
Lima, Martes % de Julio de 1984 

19%4, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Suprema; 

Que, la Oficina General de Catastro Rural ha 
determinado que el Teal materia de trámite es 
de 90 Hás. 9,500 m2.: 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del artículo 7* del 'Texto Unico Concordado del De- 
creto Ley Ne 17716, los terrenos eriazos serán de- 
dicados a fines de Reforma Agraria; 

5E RESUELVE: 

Artículo 1*+— Adjudicar con fines de Reforma 
Acraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural la 
superficie de 90 Hás. 9,500 m2. (Noventa Hectáreas, 
Nueve Mil Quinientos Metros Cuadrados) del pre- 
dio rústico “POROMA”, ubicado en el distrito y 
provincia de Nazca, departamento de Ica. 

Artículo 22— La Dirección Regional Agraria VII- 
Jca, solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya 
Jurisdicción se encuentra ubicada la -Superficie, la 
cancelación de los asientos Tespectivos y la sub- 

misma a favor de la ci- 

por el 
Regístrese y comuníquese. 

w£:m del Presidente Constitucional de la Re- 

JUAN OARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura. _ 

ECONOMIA, - FINANZAS 
Y COMERCIO 

AUTORIZAN A EXPOSITORES INDIVI- 
DUALES EXTRANJEROS EL INGRESO 
DE BIENES LIBRES DEL PAGO DE 
DERECHOS DE IMPORTACION AL 
RECINTO DE LA II FTRIA INTER- 
NACIONAL AGRO—INDUSTRIAL DE 

LA AMAZONIA 

RESOLUCION VICE MINISTERIAL 
N* 3272-84-EFC-CO-AJ/DGNEI 

Lima, 12 de junio de 1984 

CONSIDERANDO: 

-Que, por Resolución Vice-Ministeriar N? 224-84- EFC-CO-AJ-DGNEI, del 16 de abrit-de 1984 se há autorizado la realización en ll Cíudad de Ta. Tapoto de la II Feria Internacional Agro Indug= 
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trial de la A: 
tiem! de 1! 

nía del 25 de agosto al 02 de se- 

: 979, e seña= 
larse para cada feria internacional el monto de las 
exoneraciones aplicables al material de construc- 
ción, decoración y equipamiento de los espacios de 
exhibición de propaganda, eomercial, inciuyendo los 
insumos para demostración, así como de los pro- 
ductos - alimenticios y bebidas para consumo den- 
tro del recínto ferial; 

Que, en consecuencia, es necesario detallar los 
artículos y fijar los montos máximos que permitam 
las exoneraciones de los derechos de 1mportación; 

Estando a lo informado por la Dirección Gene= 
Tal de Negociaciones Internacionales; 

De acuerdo a la facultad conferida mediante 
Resolución Ministerial N? 161-82-EFC/43.40, del 11 
de noviembre de 1982; 

SE RESUELVE: 

Artículo 4* — Autorizar a los expositores indi- 
viduales extranjeros el ingreso de bienes libres del 
Ppalgo de derechos de importación al recinto de la 
III Feria Internacional Agro Industria] de la Ama- 
Zonía en los monto que a continuación se detallan: 

B) Las muestras no comerciales, incluidas las co- 
Trespondientes a productos comestibles y a be- 
bidas en envases notoriamente pequeños desti- 
nados exclusivamente a ser distribuidos en for- 
ma eratuita durante el evento y dentro del re- 
cinto feríal, hasta por un valor equivalente m 
ochocientos dólares americanos (US$ 800.00); 

b) Tos afiches y carteles con inscripciones o dia- 
gramas, los foto-paneles y las fotografía con e sin marco ordinario para ser utilizados a tíitule 
de publicidad de las mercancías expuestas y de los servicios que ofrece el expositor hasta por Uun valor equivalente a seiscientos dólares ame- Ticanos (US$ 600.00); 

€) Los impgesos, catálogos, prospectos, folleto y otros artículos manufacturados de papel, cartóm o materias plásticas como bolsas, viseras; va- sitos y otrqs destinados a ser obsequiados den- tr? dte1 recinto ferial, hasta por un valor equi- valente a seiscientos dólares americanos 600.90); — 
a) Los artículos de bropaganda comercial pars 

distribución gratuita dentro del recinto ferial, ta= 
les como: lapiceros, ceniceros, llaveros, encen- 
dedores y otros de material corriente, siempre que ostenten marca indeleble del expositor e alguna frase alusiva o recordatoria reletivas el evex_1t,o¡ internacional o del país, por un valor equivalente a seicientos dólares air ericanos (U: 600.00); a y T €) Los insumos Que se internen con la finalidad de hcer demostraciones de funcionamiento y de 
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eficiencia de los bienes de capital materia de 

exhibición, debiendo los artículos manufactura- 
dos ser distribuidos gratuitamente durante el 
evento y dentro del recinto ferial, nasta por un 
valor equivalente a ochocientos dólares america- 
nos (US$ 800.00); 

D Los aceites, grasas y lubricantes y otros mate- 
Tiales para el mes:tenimiento de la maquinaria 

» ión durante la feria, hasta por un va- 

lor equiva'ente a seiscientos dólares america- 
00 (UEG 600.00). 

Artículo 2* — Los expositores colectivos extran- 
jeros podrán internar en las mismas condiciones 

del artículo anterior los bienes comprendidos en 
los incisos a), b), c) y d), hasta por un valor equi- 
valente a tres mil dólares americanos CUS$ 
3,000.00), así como los siguientes: 

8) Los materiales y equipos destindos a la cons- 
trucción, instalación, decoración y conservación 

de los pabellones o stands, siemvre y cuando 
Ppermanezan dentro del recinto ferial por lo me- 
nos cinco años; 

b - Objetos típicos y productos de artesanía de los 
países concurrentes, hasta por un valor equiva- 
lente a dos mil quinientos dólares americanos 
US$ 2,500.00); 

8) Las bebidas alcohólicas y sin destilar, así como 
las no alcohólicas, comestibles y manufacturas 
del tabaco que se consuman dentro del recinto 
ferial, hasta por un valor equivalente a cuatro 
mil dólares americanos (US$ 4,030.09); 

d) Los restaurante típicos nacionales que se ins- 
talen dentro del recinto ferial tendrán derecho 
a los beneficios que se establece en el inciso e) 
anterior hasta por un valor equivalente a cien 
dólares americanos CUS$ 100.00); por cada me- 
tro cuadrado. 

Artículo 3* — La entidad organizadora de la TIT 
Feria Tnternacional Agro Tndustrial de la Amazo- 
nía podrá internar en las mismas condiciones los 
artículos y materiales de que se trata en los in- 
cisos a) y ), del artículo anterior, así como pe- 
queños objetos de recuerdo que ostenten en forma 
indeleble el nombre o sig'as de la fería hasta por 
un valor equivalente a tres mil dólares americanos 
(US$ 3,000.00). 

Artícuo 4* — Para hacer posible ¡ors exoneracio- 
nes de los gravámenes de que se trata en los ar- 
tículos 19 y 29 de la presente Resolución Vice-Mi- 
nirterial, los expositores extranjeros individuales y 
colectivos harán sus adquisiciones del exterior sin 
uso de las divisas del país. 

Regístrese y comuníquese. 

YERCY VARGAS, Vice-Ministro de Comercio. 

, 

PRORROGAN PLAZO PARA LA INS- 

CRIPSION EN REGISTRO ESPECIAL 
DE COMERCIANTES DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS, ALCOHOLES, VINA- 

GRE, PRODUCTOS ENOLOGICOS, GA- 
SEOSAS Y CONEXOS 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N* 037-84-EFC/CO/CL 

Lima, 02 de Julio de 1984. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Art. 5* de la Ley 
15387 y su Reglamento aprobado por el D.S. N* 
114-H, se expidió la R.D. N? 021-84-EFC/CO/CI 
del 30 de Abril de 1984, apertturando la inscripción 
o reinscripción de los Comerciantes de Bebidas 
Alcohólicas, Alcoholes, Gaseosas, Productos Emnoló- 
gicos y Conexos, a partir del 02 de Mayo hasta el 
30 de Junio del presente año; 

Que resulta necesario ampliar este plazo s 
fin de que la totalidad de comerciantes dedicados a 
la actividad de la compra-venta- de las bebidas a 
que se refiere el considerando anterior cumplan com 
inscribirse; 

Estando a lo informado por la D:rección de 
Normatividad del Comercio Interior y con la eopi- 
nión favorable de la Oficina de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— - Prorrogar el plazo señalado 
en la R.D. Ne 021-84-EFC/CO/CI de 30 de Abril 
de 1984, para la inscripción en el Registro Espe- 
cial de Comerciantes de Bebidas Alcohólicas, Al- 
coholes, Vinagres, Productos Enológicos, Gaseosas 
y Conexos hasta el día 20 de Julio del presente 
año. 

Regístrese y comuníquese, 

JAVIER ZEGARRA ATENCIO, Director Gene. 
ral de Comercio Interior. 

MULTAN A VARIAS PERSONAS POR 
COMETER INFRACCIONES AL RE 

GISTRO COMERCIAL 

RESOLUCION DIRECTORAL 
No. 03-81-EFC/16.27.DOI. 

Chiclayo, 18 de Junio de 1984 

Visto el informe No. 66-84-DCI-AAC. con el 
que se da cuenta de infracciones dete-'2dss dir 
rante las insnecciones llevacas a caho por disposi= 
ción de este Despacho; 
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